
RESUMEN DE ACTAS
P E L A

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E L O S

A M I G O S  D E L  P A I S  

E N  SUS JUNTAS GENERALES

■ (1773 y 1781)

SA N  S K B A S T IA N  •  1985 •  D O N O S T IA



S E á l ,  S O e i l D A D  M A S C O N G á M A  
DE LOS AM IQQB  DEL FAIS

lUSKALEEEIá®EM
m m m m E E M  i l k á m t e a

SoClIDKD

ASIN^Diai

60CIEDAD GUiPUZCOANA DE EDICIONES Y PUBUCACIONES (RSBAP) 
ARGITALPEN ETA PUBÜKAPENEN GIPUZKOAR ERAKUNDEA (EHAE)

OBRA CULTURAL DE LA 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN

DONOSTIAKO AURREZKi .  KUTXA MUNIZIPALAREN 
KULTUR EKINTZA



Depósito Legal: M-25.668 -1985 
I.S3.N. 84-7173 — 095-2/09&-7 
N - Reg. Edit.: 661/68

Editado por: ^
SOCIEDAD GUIPUZCOANA DE EDICIONES Y  PUBLICACIONES

OBRA CULTURAL DE LA 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN
Urbieta, 55 • Teléf. (943)46 29 46 • 20006-San Sebastián-Donoslia

Iinpreso por Gráf. Colomar - San Alfonso, 24 • La Fortuna - (Leganés)





EDICION CONMEMORATIVA DEL II CENTENARIO 
DE LA MUERTE DEL FUNDADOR DE LA 

REAL SOCIEDAD BASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAIS, 
D. XAVIER M.“ DE MUNIVE E IDIAQUEZ,

CONDE DE PEStAFLORIDA (1729-1785)

Edición facsímil de:
I ENSAYO

Z1 ESTATUTOS Y REGLAMENTO
III RESUMENES DE ACTAS (1773 a 1781)
IV EXTRACTOS (1771 a 1773)
V EXTRACTOS (1774 a 1776)

VI EXTRACTOS (1777 a 1779)
VII EXTRACTOS (1780 a 1782)

VIII EXTRACTOS (1783 a 1785)
IX EXTRACTOS (1786 a 1788)
X EXTRACTOS (1789 a  1791)

XI EXTRACTOS (1792 a 1793)

Tomo adicional:
XII CATALOGO GENERAL DE INDIVIDUOS DE LA RSBAP, 

I>or Julián Martínez Ruiz

NOTA IMPORTANTE:
Se refunden en este Indice las listas de Socios de dlvertoa 
<Extractos».

INDICE DE PERSONAS, MATERIAS Y LUGARES, 
por María Camino Urdiain

BIBLIOGRAFIA SOBRE LA R.S.B. DE LOS AMIGOS DEL 
PAI§, por J. Ignacio Tellechea Idígoras.

Coordinación: J .  I gnacio  Tellech ea  I dígoras

J uan  Anto nio  G arubndia  E losegui





RESUMEN DE ACTAS
D E L A

R e a l  S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  

D E L O S

A M I G O S  D E L  P A I S  

EN SUS JUNTAS GENERALES

C E L E B R A D A S  E N  V E R G A R A  

PO R SETIEMBRE D£ 17 7 3 ,

C O N  L IC E N C IA .

V I T O R I A  : p o r T o m as de R o b le s  y  N a v a r r o ,  Im p reso r 
ih  la  wUiQft j$ocied^4j



( 1 )

AVISO A LOS SOCIOS
SUBSCRIBIENTES.

J ^ N t r c  los acuerdos económicos hechos por la 
íipcicdad Bascongada ea sus Juntas géneralcs de 
Setiembre ultimo de 1773* ? hay uno : ( como se 
verá en el diario siguiente ) por el qual queda esta
blecido para en adelante el impiimir con separa
ción de-los Extractos ordinarios de Juntas \m re- 
sumerr de todas las Actas , asi ordinarias tom o 
económicas, no^olamente para.que todos los nii'íni- 
bros que contribuyen a la  subsistencia y addanta- 
mientos del Cuerpo estéi>perfectamente.inform.idos 
de todo k> concerniente á su manejo, sino i imbieii 
para qiiecom o partes activas de su economía pue
dan comunicar las luces que tuviesen por oportunas.-

D I A R I O  D E  J U N T A S . -  

D I A  16 . D E  S E T IE M B R E . 

J U N T A  PR E PAR ATO R IA.

A Las once de la mañana se dió principio á la 
Junta preg^ atoridj presidida pox el Señor D o a

A  Gas-



' ( 2 )
Gaspar de Manlbc , Marqués de V ;ildelírios, del 
Consejo de S. M . en el Ueal de Indias y  D irector 
de ia Sociedad residente en Corte ; y  después. de 
leer el titulo veinte .y  dos previno el Conde de Pe- 
nañorida Director de la Sociedad residente en el 
P a is , que habiendo ocurrido este año la casualidad 
de haber dispuesto la Ciudad de San Sebastian 
unaS' funciones y fiestas extraordinarias para los 
dias 14 . y 15, de este mes-, alas qiie no podrían 
faltar sin nota los Socios residentes allá y  convo
cados á estas Juntas^ y de que era regular quisie
sen taniblen disfrutar algunos otros : de acuerdo 
con los Consiliarios de Alava y Vizcaya esfóba de
terminado el diferir hasta despues de mañana dia 
i 8 . d e  estela abertura pública , que en lo regular 
debia haberse celebí-ado «n el dia de mañana. E a  
vista de esta disposición , que se aprobó por la 
Junta , y con la noticia de que los Am igos de Ala- 
v i  y V izcaya , y los ausentes de ésta habían de lle
gar para la noche de este dia , se acordó suspender 
U preparatoria liasta el de mañana.

D I A  17 .



X.

( B )

D I A  1 7 ,

Por ¡a mañana.

C O N T IN U A C IO N  DE L A  JTJNTA 
p re p a ra to r ia -

(> O n tin u ó se  la Junta preparatoria empe
zada por la víspera , dándose principio pov Icjci la 
acta de ella á los Socios de Vizcaya , A lava y au
sentes de Guipuzcoa , qiie llegaron por la noche 
anterior, y se confirmó dicha acta.

2 . Presentóse la Colección general de Estatu
tos confirmados por Cédula Real librada en el Real 
Sitio de San Ildefonso á diez de Agosto ultimo , y 
se acordó que en la Junta pública se leyese el prin
cipio y  fin de la Real Cédula , con todo el titulo 
primero de los Estatutos, que trata á<̂ \7L Idea ge
neral de la Sociedad , y  las- cabezas de todos los de
más titules , para que sirviese de promulgación!

3. Se nombraron Revisores para el discurso 
con que el Marques de Yaldelirios , Presidente de 
estas Juntas, hará la abertura pública de ellas, y pa
ra las anuas de la Sociedad  ̂ ú ocurrencias de entre 
a á c  , que debea leerse en e lla ; como también los

A  2 ’ su-



( 4 )
siTgctos que han de redvir y colocar en la sala de 
Juntas á los convidados.

4. Señaláronse para Juntas públicas los dias
1 8 . ,  2.0. y* 23. del corriente.

5. Nombráronse para el examen de la Juiita 
pública de mañana á los Alumnos D on Xavier Ma
ría de Egúra , y  D on Joseph Gabriel de M oyua.

6. Lás quatro Comisiones de las tres Provin
cias , y  los Yigiladorcs de ellas presentaron sus res
pectivos libros y legajos originales ,  y se acordó

•qne desde el dia de mañana se diese .principio á hs 
conferencias paraUa elección de lectura en Juntas 
públicas, la coordinacion de los extractos de las C o 
misiones , y  la disposición deacuerdos en fomento 
de ellas.

Vor la iaráe.

J U N T A  E C O N O M I C A .

i :  X ) t ó s e  principio por la lectura del titulo 
veiiirc y quatro de los Estatutos , que trata de las 
Juntas económicas : despues de lo qiial se leyó una 
carta ri.l Recaudador general, en que despues de 
expresar sn imposibilidad á ccinciinir á esta Junta, 
hacü p-«entes varios repavos y  observaciones so- 
b’ C pvLiitoi de economía : y se acordó se le respon- •

die-



( 5  )
diese por el Sccrctíino dándole gracias por súbelo, 
enviándole soliicion de las dudas que proponía, y 
manit'estandolc el aprecio que'se hacía desús ob
servaciones , que quedaban establecidas por regla? 
de gobierno para en adelante.

Por la noche.

Se dió principio á las Academias de Música,

D I A  I 8.

Vor la mañana.

J U N T A  P U B L I C A ,

T. abrió la  Sesión por el Marqués de
V aldeliiios, Presidente de estas Juntas, con un>dis- 
curso en que explicaba su satisfacción de hallarse 
presidiendo á esta Sociedad al tiempo en que ha- 
bia 1 merecido sus Estatutos la aprobacioft del So
berano, y  exórtando brevemente á todos los indi
viduos al cumplimiento de sus obligaciones para sa- 
tislacerálas esperanzas del piiblico.

i .  Siguióse la lectuta de la líeal Cédula confir-
’ ma-



in.uorh de los Estatutos, según estaba dispuesto.
3. Concluyóse la Junta por el Exanicn Litera

rio de los Alumnos E gu ia , y Moy^ia : el primero 
de los quales, después'de una breve iiuroduLeion ea 
verso castellano, fue examinado en la (»inm.uica 
Latina según el niétotio de L' îarte , y los Elementos 
de la Mineralogía : y el segundo á la continuacioa 
de una harenga francesa , en lo mismo que el pri
mero en punto á latinidad, y en la Geografía.

Fot la tarde.

CO N FER EN CIAS DE L A S COM ISIONES.

Las Comisiones se juntaron a sus respectivas 
conferencias^ para dar cuenta de su resulta á la 
Junta,

D I A  1 9 .

Por la mañana^

J U N T A  O R D I N A R I A .

3* J L > O s  comisionados de las primeras j  
segundas Comisiones preserTtaron los extractos de

los



los legajos que habían reconocido : y se acordó se 
leyesen en la Junta piíbUca del inmediato dìa.

2. Los mismos comisionados comunicaron á 
la Junta los acuerdos que contemplaban útiles para 
el fomento de sus respectivas Comisiones : y la Jun
ta , dando su aprobación , les encargó los pusiesen 
en orden para publicarlos en la ultima Junta abierta.

3 . Nombráronse para el examen público de ma
ñana à los Alumnos D on Luis de Salazar, D on 
Bernardo Maria de E squivel, y D on Fausto A n 
tonio de Navarrete.

Por la tarde.

C O N FE R E N CIAS DE COM ISIONES.è

Volviéronse á juntar las Comisiones para con
cluir con el encargo dado.porla Junta preparatoria*

D I A  2 0 .

Por la mañana.

J U N T A  P U B L I C A .

I . leyeron los extractos relativos 3 las
operaciones de las Comisiones primeras y  Segunda»

de



( 8 )
de Jas tres Provincias : los que se hallarán en lós 
parrafos primero y  segundo dje h  Sección segunda 
a s io s  Extractos ae Juntas de este año.

2  ̂ Se examinaron los Alumnos D on Luis de 
Salazar , D on Bernardo Maria de E squ ivel, y 
D o n  Fausto Autonio de Navarrete : el primero 
( despues de una harcnga en lencua Latina ) en la 
Geometría y la Historia Natural ael hombre : el se
gundo , y  el tercero ( despues de sus respectivas 
bíiren^s en Castellano) e a  la Historia Sagrada y 

-la de España, la Geografía y las lenguas Latina y  
francesa.

Por la tarde,

J U N T A  ' E C O N O M I C / L -

S ilE acordó que á continuación de los ex* 
tractos de Juntas semanarias , que reciprocamente 
se comunican las de las tres Provincias en todos los 
meses, se extendiesen también en adelante los de las 
Juntas económicas que ocurriesen.

2.. Siendo justo que. todos los Socios de las 
tres Provincias esten siempre instruidos del actual 
estado de los negocios de la Sociedad > y convi
niendo por otra parte el mantener en continua ac- 
d o n  su zela  yaiíiox al Cuerpo , se determinó que

en



.  .  '  ( 9 y  ,

en ddel'íintc al principio de cadá mes hsys décotnn** 
íiicar el SecEetaiÍG perpetuo á Jas Juntas semana- 
liasd e  b stie ¿  Provincias un extracto certificado 
de todo lo ocurrido en la Secretaría de la Socie
dad en el mes antecedente^

3. Con motivo de la precedente determinación 
se contempló por preciso el poner un Amanuense 
fixo y asalariado en la Secretaria dé la Sociedad, 
y  se dió comision al D irector residente en el Paisi 
y  al Marqués de N arros, Secretario interino , pa- 
ra el nombramiento y  dotacion de este sugete.

4 , Considerando que ya para la formalidad de 
las Juntas semanarias , ya por evitar la mudanza 
freqiiente de los libros , máquinas 8cc. que se vayan 
juntando en cada P rovin cia, ya para que los So
cios tengan un parage sabido á donde puedan á to
das horas concurrir con libertad, y  ya finalmente 
que para exponer á la vista del público una espe
cie de Santuario erigido á su bien , sería de mucha 
importancia el que en cada Provincia hubiese un 
iquarto propio ó arrendado por la Sociedad, con 
las piezas necesarias para Juntas, depósitos & c . ; 
se acordó que los Am igos de Alava y  V izcaya 
(pues que los de Guipuzcoa disfrutan de este bene
ficio eiielR eal Colegio de Vergara ) cuiden de es
tablecer esta Util providencia , ciñiéndose á las fa
cultades actuales de la Sociedad ; de manerj que se 
yeriíique este beneficio con el menor gravamen que

£  se



{ IO )
«e pueda háciasus fo a d o s, y  que la parte'del so
brante de la Caxa particular que se destinase para 
compra de .muebles y  adorno 4e sàlas de Juntas de 
las tres Provincias, se aplique alternativamente á 
aquella en que deba celebrarsela Junta general el 
año inmediato.

5. Siendo indispensable , asi para él aseo-y lim 
pieza de salas de Juntas, avisos que tengali que dar 
l ío s  Socios Presidentes provinciales , y  copias de 
acuerdos y  demás papeles de las Juntas semanarias, 
el que en cada Provinciahaya un dependiente, se
gún el titulo treinta y uno de los E statutos, se en
cargó à cada una de ellas tomasen las medidas me
ro s  gravosas parala verificación de esta providencia*

6 . Hizose presente á la Junta que habiendo ex
perimentado la Sociedad diferentes pruebas de amor 
y  zelo de varios de sus individuos , ya en cantida
des extraordinarias de d inero, destinadas en fomen
to  de sus obgetos, y  ya en regalos de libros , mo
nedas , mapas , planes, máquinas^ m odelos, ins
trumentos, curiosidades de naturaleza & c . , debía  ̂
conservarse á la posteridad una memoria indeleble 
de estos beneficios. Y  en su consideración se acor
dó : prim ero, que en la Secretaria de la Sociedad se 
establezca un libro blanco de folio grande , ( que se 
llamará de Memoria') destinado unicamente á perpe
tuar la i>oticia de todos los Soci j s , de las pruebas de 
su zelo y de sus ̂ méritos ; para lo qual en cada una

de



(  ”  ■)
de sus paginas se pondrá, por cabeza el^apellido de un 
Socio según el -orden; alfabetico de ellos , y  á su 
continuacLOiv e l nombre el lugar-de su naturaleza, 
el a jo  de su incorpDracion , las demostraciones ó 
beueíicios que hubiese hecho a l C u erp o , los*méri- 
tos particulares con que se distínga en el estado', y  
los ascensos que obtuviese en él ; siendo d& la obli
gación; del Secretario el ir apuntando todas estas 
particularidades según los avisos que se tuesen re- 
civiendo hasta, el del fallecimiento , que deben co 
municar los Presidente? provinciales quando suce
den en e l Pais , y  los Vice^Recaudadores en lo res
pectivo á los ausentes. Segundo : que en las anuas 
ú ocurrencias de entre año , que tiene que presen
tar el- Secretario á las Juntas generales de la Socie
dad', se inserte una copia de todas las anotaciones 
puestas- en el. libro de Memoria de unas Juntas á 
otras. Xercero : que siempre que la Sociedad lle
gase atener fondos para'ello entresaque de este li- 
)ro la razón de los Socios que mas se hubiesen 

distinguido en beneficio de ella , para colocar sus 
R etratóse sus Bultos de marmol blanco,, con las 
inscripciones correspondientes, en la casa de Juntas 
semanarias de aquella Provincia de donde fuesen 
originariós , ó en la Escuela Patriótica ; no solo 
para transferir sus-nombres á la mas remota poste
ridad , sino tambien para que sirvan de giodélo y 
estimulo á los* Socios venideros,

B  a  7 .



( )
Habiendo reflexionado la Junta que el Ala

rlo puesto por primera Sección de los extractos de 
i setenta y uno y  setenta y dos está ponina parte con
cebido en tenninos muy generales para dar á los S o
cios ausentes una idea cabal de los procedimientos 
de las Juntas, y que por otra la igualdad y seme
janza que según el m itodo actual ha de haber en los 
diarios de todos los años , puede hacer fastidiosos 
los extractos para con el público : se acordó que 
en los que se formasen desde este ano en adelante 
en vez del tal diario se ponga una instrucción en 
que se dé una razón de las funciones literarias y  
exámenes de los Alumnos que hubiese habido ; y  
que para noticia de los Socios subscribuntes y  co 
misionistas se extienda el diario , poniendo en to
das las Juntas , asi ordinarias como económicas, 
un resumen délas respectivas actas que se hubiesen 
hecho : cu yo  diario se repartirá con separación 
á una con el estado de fondos á los dichos Socios., y  
á los empleados en Comisiones.

J U N T A  P R I V A D A .

Despues déla Junta económica la hubo pn'* 
vada lara el nombramiento de Secretario, admi
sión ae yarios Socios y algunos puntos pc:t2ne- 
cientes á la observancia de los Estatutos, q̂ ie son

ios



{ 13 )
los asuntos propios de esta Junta : de cuya resulta 
se dará cuenta en la ordinaria de mañana.

D I A  2 1 .

Tor la mañana.

J U N T A  O R D I N A R I A ;

1 .  J ) í ó s e  cuenta de haberse provisto las pla-í 
zas de Secretaria perpetuo de la Sociedad y de So
cio de Numero de Guipuzcoa ( vacantes por muer
te de D¡on M iguél Joseph de Olaso y Zumalabe, 
uno de los fundadores de este Real Cuerpo ) en 
D on Ramón María de Munibe y  Areyzaga , So
cio Supernumerario de ella , individuo de la Real 
Academia de Ciencias de Stockhoim o, y  del Insti
tuto de Freyberg en Saxonia. También se hizo sa
ber la incorporacion de un Socio Supernumerario, 
y ocho Bencm eiitos: y los nombramientos de uno 
de M érito , y seis Profesores.

2. Igualmente se participó á la Junta , que ha
biéndose comisionado al Consiliario de Vizc-iya 
para mandar trabajar las diez bolitas de mct;il, que 
según los Estatutos se necesitan para hacer p3n for
malidad las elecciones, habia instado e l D irector

cri



.  ( *4 )
en Corte porque fuesen de pl.ita y^asu costa : y  
reconocida la Junta á eíta generosa expiCHon , la 
aceptó con el agradecimiento correspoivJicnte á las. 
Tepctidas pruclxts que la Sociedad tiene rcciyldas 
del zelo y amor con que la promue.ve. e¿tc Ilustre 
y Sabio Magistrado.

3 . Los comisionados de las terceras y quartas- 
Comisiones presentaron los extractos de sus respec
tivos excrcicios en el año precedente , y las actas 
dispuestas en cada Provincia p:v. a lotr.euto de las- 
quatro Comisiones y se acordó se. leyesen en la 
Junta pública de mañana, á una ííj/i/íz; amias 
Sociedad.: de cuya revisión dieron parte.los Cen
sores nombrados por la Junta preparatoria.

4.. Los Revisores de las anuas las presentaron 
con su aprobación : y la Junta.habiendo confirma
do las actas y  Ocurrencias de entre año , mencio
nadas en ellas, acordó sé leyesen en la Junta pú
blica de mañana ; colocando al fin del diario cor
respondiente á esta Junta ordinaria de hoy todo lo  
esencial de ellas, para que los Socios subscribien
tes se instruyan de lo ocurrido en la Sociedad des
de sus Juntas generales de Setiembie.de 1 7 7 2 . has
ta las actuales^

5. Se nombraron para el examen público de 
mañana á los Alumnos D o n ju á n  Nicolás deE pal- 

, y  D on Luis María de Munibe.

O C U R -



(  15 )

OCURRENCIAS DE ENTRE AñO,

S E T I E M B R E .

I .  Se nombraron quatro Socios de M érito.

O C T U B R E .

1 . Se incorporaron quatro Señores Beneme-i 
ritos , y  se dieron un titulo de M érito , y  do$ 
de Profesores.

2. Considerándose por ventajoso para el mane-« 
jo de los fondos de la Sociedad el fixar en un su« 
geto la Caxa general de e llo s , se nombró por Re-* 
caudador general perpetuo á D on Juan Rafaél de 
Mazarredo Salazar de Muñatones , Socio  de N u 
mero y  Recaudador de V izcaya , dándole la ins
trucción correspondiente para el exercicio de este 
empleo-

N O V I E M B R E .

1 . Se recivió la gustosa noticia de la Real apro« 
bacion de los Estatutos.

2. Se incorporaron dos Señores Benemeritos: 
se dió un titulo de M érito ; y  se comisionó'á D o n

Pe-



(  i6  )
Pedro de Asteguieta , Cónsul general de las Islas 
F ilip in as, para la admisión de Socios én aq^ueHos 
paiács«

D I C I E M B R E .

Se incorporaron veinte y  un Señores Benes 
méritos : se admitió un Alum no : y se dieron un 
titulo de M é rito , y  dos de Profesores.

E N E R O .

E n  seis se padeció el sensibilísimo golpe d é la  
mnertede D on M iguel Joseph de Olaso y  Zuma- 
labe , uno de los fundadores de este Cuerpo y su 
primer Secretario perpetuo.

E l dia diez se nombró por Secretario interi
no al Marqués de N arros, Socio de Numero y Y i -  
gilador de Guipuzcoa.

F E B R E R O .

Se nombró para Vice-Recaudador de la S o 
ciedad en Sevilla á D on M iguel de Ccndoya , So
cio  Bencmeiito , residente en aquella Ciudad.

M A R -



{ ^

MíARZO,

Tuyo&e aviso del honox con q u e S . A .  el S¿- 
iior Infante D on Gabriel habia distinguido á la So*- 
ciicdad , regalandola con un esemplar de su admi- 
lable traducción,, y magnifica ediccion d d  Saliis- 
tio  : y se encargó al Socio de . M érito D on Juan 
Fernando de Aguirre , Oticial de la-Secretaría de 
Gracia y  Justicia., á cuyas manos se dirigió ciícho 
exemplar por el Señor D on Francisco Pere;; Bayer, 
Preceptor del S^ñor Infante , manifestase álos pies 
de S. A .  en rtombre d d  Cuerpo el profundo recono
cimiento con que le dexaba tan gloriosa memoria,.

Logróse, permiso de. S , M .. para la. imprasion* 
dé los extractos.

Récivieronse notici.»s del Sefk>r. D o n  F ran cis-. 
co  Leandro de Viana , Oidor de la Real Aiidiencia 
de M e x ic o , Socio Benemerito y de M érito , y  
comisionado de la Sociedad en Nueva España , por 
lás quales se supo la incorporacion de varios. Seño
res Benemeritos, cuya razón Individual ofrecía re
mitir «n primera ocasion, à ima con los fondosi 
qu!@;-se/fuesen }^t¡uido..

A ^ R T I L .

17o ocurriá asunto alguno.

C: MAYO



(i8)
M A Y O .

1.  Se incorporaron quatro Señores Benemé
ritos.

2 . Se determinó celebrar Juntá extraordinaria 
en Bilbao á veinte y cinco de este ; y  habiéndose 
vcriíicado se acordó : primero , se solicitase per
miso para la venta de los extractos de Juntas gene
rales. Segundo : que la obra intitulada Recreación 
p j/itica sc  ponga quantó antesen estado de impri
mirse. Tercero : que se envien á Guipuzcoa y A la 
va copias del plan de compañía del C e c ia l; á fin 
de que arreglado á satisfacción de los Socios de las 
tres Provincias, se remita quanto antes á la C orte, 
Q uarto : que se acuñen luego medallas para los pre
mios y regalos que quisiere repartir la Sociedad, 
dand jse conúsion para su idea y  execucion al M ar
ques de Montehermoso , Socio de Numero de A la 
va y C oronil del Regimiento de Caballería de la 
R eyna.

J U N I O .

Se incorporó un S o d o  Supernumerario. 

J U L I O .
tf

I . vSe nombró para V icc  Recaudador de U S o 
ciedad Madrid á D on Francisco Antonio de

L oy-
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Loynaz , Socio  Benemérito y  de M érito , y  Teso
rero General de la Renta del Tabaco del Keyno.

2. Se logró permiso Real para la venta de los 
extractos.

A G O S T O ,

I . Se recivió una carta del Ilustrisimo Señor 
D on Pedro Rodriguez Campomanes , del Consejo 
y Cánu>ra de. S . M . , y Socio Honorario de la S o
ciedad , teniendo por objeto la formacion de un 
Diccionario Bascongado , y dando en ella la norma 
é instrucción para su exccucion.

2.. Llegó la Rc<al Cédula original con la confir
mación de los Estatutos.

3 . Se incorporaroRcineo Señores Benemcritos.
4 . Se distribuyeron convocatoria» para S is Jun

tas generales de la Socíeda'd , á que debe darse prin
cipio á diez y seis de Setiembre proximo en U V illa  
de Vergara de la Provincia de Guipúzcoa,

Por la tarde.

J U N T A  D E  I N S T I T U C I O N .

D̂_ 'E biendo por estatuto darse cuenta á la Junta 
general déla Sociedad del estado en que fc halla la 
Escuela Patriótica y  Casa de Educación , (paia  cu-

C  a  ya
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ya pkntlfícacion la tiene el R ey iiiiestfó Señor.ce- 
diíio el Colegio de Vergara , con la dotacion por 
ahora de quacro mil seiscientos veinte j  qiiatro rea
le s , y  de setecientos ducados extinguidas que sean 
las anuidaJes de los Regulares expulsos ) se exhibió 
en esta Junta la correspondencia con-£l Agente que 
tiene la Sociedad : por la qíial consta que el plan 
presentado al Supremo Consejo estaba detenido 
por una larga enfermedad del Relator , en cuvas 
manos paraba ; pero que el pronto restablecimien
to que se prometían ya de la salud de este sugeto 
oíi'cda el breve éxito de este expediente ; para ciir 
ytj efecto se hablan también escrito diferentes car
tas á peisonas recomendables de la C o r te , cuyas 
respuestas se leyeron igualmente en esta Junta.

Picsentaronse unos /iudimentos de latinidad , dis
puestos p o r D jn  Ignacio Xavier de Balzola , Maes
tro de Gramatlca en el Real Colegio de Vergara , y 
D on  Martin de Herró , que lo es de la Villa de A n - 
doiin.: y se acordó que revistos por los tres V igila- 
dores se solicitase permiso para su impresión.

Habiéndose considerado que la piedad del 
Rey habia cedido á la Sociedad la Librería del C o 
legio de Vergara para .que se establecief.e B ibroteca 
publica , y que para este efecto se tenía dispuesta pie
za acomodada , y coloca lose en ella los libros del C o
legio con los de la Sociedad , se nombró por B i- 
bl otoc.jrio -u Don Ignacio Xavier de Balzola , ,icor- 
diuidose que desde luego que estuviesen coordiiu-

dos
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dos. los libros y los catálogos necesarios se abrleá*«
la Biblioteca , y que los Socios de Guipuzcoa que
dasen comisionados, asi para el señalamiento de 
gagcs del Bibliotecario ( con atención á los sobran
tes de la Caxa de institución ) como para disponer 
la instrucción á que deberá arreglarse este sugeto.

Presentáronse las cuentas cft la Caxa de insti
tución , con razón del empleo de la dotacion asig
nada por la piedad del Rey nuestro Señor , y se 
nombraron Contadores para su revisión.

D I A  2 2 .

Por la mañana.

J U N T A  P U B L I C A .

J ^ E y e r o n s e  los extractos de las operaciones de 
hs cjrccras y quartas Com isiones; los acuerdos he
chos en fomento de estas, como de las prinieiás y 
segund.is : las , con el elogio dcl difunto Se
cretario perpetuo D on Miguel Joseph de Olaso y 
Ziuna’abe: y el catálogo de los Señores que se han 
incorporado á la Sociedad desde las Juntas genera
les del año de setenta y dos.

Examináronse los Alumnos D on Juan N ico
lás de Epalza , y D on Luis Maria de Munibe. E l 
primero ( después de una harenga latina ) sobre la
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Cramatica y  Retorica en generai, y  sobre las pri
meras lecciones de la Fìsica experimental de Noilet: 
y  el segundo ( a  continuación de una harenga bas
congada ) sobre la Historia Sagrada y Gramatica 
de la Lengua Castellana.

Concluyóìc la t'unciou con una expresión gra
tulatoria que hizo el Presidente al concursa sobre 
su asistencia á estos actos.

Por la tarde.

J U N T A  E C O N O M I C A .

N o  pudiéndose verificar la distribución de fon
dos à las tres Provincias para sus respectivas opera
ciones , por no haber podido el Reca\idador gene
ral disponer su cuenta y el es'tado general de fondos, 
se acordó que hjego que este Socio desempeñase es
te encargo se extendiesen la razón correspondiente, 
y  las copias de dichas cuenta y  estado en el libro 
de Juntas económicas generales.

Haciéndose cargo la Junta que el retraso men
cionado en eí acuerdo precedente ha dependido de. 
no^haberse juntado à tiempo los diversos ramos que 
deben entrar en la cuenta del Recaudador general, 
se acordó-que en adelántelos Recaudadores de las 
tres Piovincias tengan que remitir á poder de di
cho Socio todas sus respectivas cuentas y  documen
tos justificativos para eí dia ultimo de Julio  de ca--

da
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da año ; á fin Je que pueda aquel formalizar su cuen
ta y  estado general para el tiempo de las Juntas 
generales.

Los Contadores nombrados para el reconoci
miento del estado de la Caxa particular le presen
taron con su aprobación.

J U N T A  ORD IN ARIA Y  DE C O N C L U S IO N .

Habiéndose publicado en estas Juntas la Real 
Cédula original confirmatoria dp los E statutos, que 
para este etecto fvié remitida por el Socio Beneme
rito y de M érito D on Eugenio de Llaguno y A m i- 
rola , OHcial de la Secretaría de Estado, se resolvió 
devolversela á este Caballero , dandole las gracias 
por el zelo y  eficacia con que ha contribuido al fe
liz despacho de este apreciable docum ento, y pi*̂  
diendole solicitase el permiso para su impresión.

Se trató del vestido negro con que el articulo 
séptimo del titvilo veinte y  dos de los Er^tatutos dis
pone vayan los Socios concurrentes á Juntas gene
rales : y  para que en esto se proceda con la unifor
midad y moderación deseada, se estableció hubiese 
de ser de paño fabricado en España.

Habiéndose propuesto á la Junta que en higar 
de aviar ó acomodar á un muchacho de escuela en 
cadi año , según se di?piiso por las Juntas generales 

")\\ setecientos sotent;i y dos , sería mas *util el 
que esta elección se hiciese de dos en dos añ os, apli

can-
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candóse el premio correspondiente al segundos año 
en bíneficio 4el que fué nombrando ei) e l piimeio> 
§e aprobó este pensamiento : y se acordó que dlíi- 
rb n  José hasta el año que. viene la elección que en e l 
pre-ente correspondia á Guipúzcoa , se destinase e l 
premio este año pai'a el que fué nombrado pon 
V izca y a  en el año ultimo pasado.

Se presentaron las planas escrltas^^para el premia 
es-tablecldo en fomento de las Escuelas públicas de 
las tres Provincias > para que luego que llegasen las- 
Tí ;dal!as encargadas en Madrid para los Maestros 
h iclisca  la apUcacloh de los premios..

Los Presidente» de V iz c a y a A la v a  y G ulpuz* 
coa prcvinléron que los empleos de sus. respectivas 
Provincias quedaban en el mismo pie que en el año 
antecede^nte

Ultimamente habiendo preguntado el Secreta
rio si ocurría otro asunto,, se dió por concluida la 
J u n ta , previnlendo*al Presidente de Alava tocaba 
á aquella Provincia la celebración de la del año de 
mil setecientos setenta y quatto. Vergara y  Setiem
bre veinte y dos d i mil setecientos setenta y tres. : : 
E l Marqués de V alJeliríos, D irector en Corte y  
Presidente de la Junta. : : E lC ondedePeñaflorlda, 
D iiccto r  enei País y  Presidente de Guipuzcoa. ; ; 
D .)n Pablo de Epalza ySalazar , Consiliario y P re
sidente de V izcaya. ; : El Vizconde de A m bite, R e 
caudador y Presidente de A lava. ; ; E l Marqués de 
fa r r o s  Secretario interino.



N O T A .

í \ l  t i e m p o  d e  H ACERSE L A  D ISTRÍ-
bucion de Fondps á las Com isiones, tubo la Socie
dad aviSo de los Socios comisionados de México , de 
haberse yá juntado cerca de ocho mil pesos de con
tribuciones de varios paisanos, y  qué esta cantidad, 
con mas que esperaban , se agregaría á ella para el 
licmpó de la partida de Flota, y yendria en ella : Con 
esta noticia se aseguró en Bilbao la cantidad de 
200^, Reales 5 á razón de cinco por ciento ; y como 
para esto era necesaria la mayor parte de los Fondos 
existentes , se há suspendido la distribución , y con
siguientemente no puede por este año disponerse el 
E ST A D O  D E FONDOS que dcbia seguir á con
tinuación de este resumen.
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R E SU M E N  D E  C U E N TA S

Y  D E L  B S T J D O  B E  L A  C A X A  GE- 
iKral 'de fondos de la Real Sodedíjd Vas
congada délos Amigos del Pais  ̂ dispues
to por el Socio.de Isúmero I)on Ouan iiafaet 
de Mazarredo: Salazar de Mmatones  ̂ Re
caudador general, por el año corrido desdi 
a a . de Setiembre d& . hasta., igual
día de 1773^

C A R  G O ..

f  y O S tres- Recaudadores se- 
hacen cargo de 13$ 050. reales 
vellón , distribuidos por igua
les partes, según la nota pues
ta al pie del resumen de ciren- 
tas del año pasado de 7 2 . . . 138 05Ü;

Item , d t  las partidas si
guientes , recividas por la subs
cripción anua y contfibiKiones 
de primera entrada.

Por quarenta y siete Subs
cribientes entre Socios de Nú
mero , Veteranos , Supecnu'*.

A  mê
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mcrarios y Beneméritos no 
M ilitares, á razón de cien re;i -
les por Cíídii uno........................0^9 700*

Por veinte y dos Militares, 
á razón de cincuenta reales por
cada im o............................... . o i0  ico *

Por siete contribuciones de 
primera entrada entre Supernu
merarios y Benenícritos no 
M ilitares, á razón de cien rea
les porcada uno. Tf . . . ^ 70 0 , 

Por tres idem de Bene
méritos Militares , á razón de 
cincuenta reales por ciada uno. 0 i  50» 

E l Recaudador de Alava se 
lo  hace de treinta reales vellón, 
que dió de extraordinario un 
Socio de Número aplicado á su 
Caxa. .  ̂ . . . .  C030» 

E l mismo se lo hace de dos 
mil y doscientos reales vellón 
de cantidades extraordinarias 
que en las últimas cuentas que
daron á su cargo 5 es á saber 
setecientos para ía primera C o 
misión de su Provincia , y  mil 
y quinientos para la tercera. . 020 ao o . 

El mismo se lo hace de no
ven-
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venta reales y catorce míirave- 
d is , por réditos del censo de 
los quince mil reales impuestos 
por los tres hermanos Eguinos 
á favor de la Sociedad , al rédi
to de dos por ciento al año , y 
plazo corrido desde 8. de A gos
to hasta 2 5 . de Noviembre de 
1 7 7 2 .,  ambos dias inclusive. . 0090.144 

E l de Guipúzcoa se lo  hace 
de mil quinientos catorce rea
les y veinte y tres maravedís 
vellón , que produxeron á la 
primera Comision de su Pro^ 
vincia el m aiz, trigo y  otr.is 
semillas cogidas en los trozos 
de tierra que labra de sn cuen
ta para hacer experiencias. . . 01^514.3^^ 

E l de Vizcaya se lo  hace de 
diez mil reales vellón , que han 
entregado a la  Sociedad los dos 
hermanos Yillanuevas para que 
los imponga á su favor , sea á 
censo ó empleándolos en ha
cienda raiz. en e lM . N . Sefio- 
río de V izcaya  , de donde son
oriundos..................................... IO0OOO

£ i  mismo se lo hace de cien»
A  a  to
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to noventa y  ocho reales ve
llón , que en.Ciídn.un año pro
duce de renta U hacienda raiz 
a^mprada con dichos diez mil 
reales, y es por el cum plidocii 
primero de Noviembre último. 9 

E l Vice-Recaudador de M a
drid se hace cargo de la subs
cripción de nueve B^neméri- 
too no Militares , á razón de - 
cien reales. .. . . . .  .. 0900;

Item , de la de otro Bene
mérito M ilitar , á razón de 
.cincuenta reales. . .. . 9050.;

Item , de. la contribución 
de primera .entrada de imo de 
.dichos nueve Benem éritos... 0 ico .

Item , de la misma de dicho 
Benem éritoM ilitar. . . . 8050* 

ffota* D exa de hacérsele de otro 
Benemérito uo M ilitar aplica
do á su Caxa , de quien no ha 
cobrado , porque se hallaba 
ausente -y gravemente indis
puesto.........................................

E l Vice-Recaudador de Ca
diz en cuenta correspondiente 
al año de 7 1 . ,  y en parte al de
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7 2 . ,  qwe no se inserto en este 
último , á causa de haberla di
rigido al Socio de Número 
D o n  Pedro Jacinto *de A lava, 
quien no la envió á tiempo 
porque se hallaba gravemente 
enfermo  ̂ se lo hace de qua* 
renta y quatro mil setecientos 
ochenta y  dos -reales vellón, 
tanto de lo  cobrado por las 
subscripciones anuas de ios So^ 
cios aplicados á sa Caxa , quan
to  de cantidades extraordina
rias entregadas por varios de 
eU os, en que se incluyen los 
«abrc¿ícíios veinte y  cinco mil 
reales dados por los Eguinos, 
y  Villan.uevas, y de lo que rin
dieron diferentes exemplares de 
Estatutos y Ensayos impresos 
por la Sociedad , y vendidos 
por su cuenta. ..........................44^ 7S%2

E l mismo Vice-Recaudador 
'de Cádiz se lo hace de las par  ̂
tidas siguientes correspondien
tes al año de 73.

D e  subscripciones que que- 
d ^ o n  á dcbsr dos -Socios apli

ca^
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cados á su Caxa : el uno , las 
de los aaos de 7 1 .  y 72. : y el 
otro , solo la del de 7 2 . . 9 300* 

Item , decontribúclones ex- 
taordiiiaiias que á su primera 
entrada le han entregado va
rios Socios aplicados á su Ca- 
xa , tanto Militares , com o n a  
Militares. . . . . . .  0109^4.2411 

Item , de la subscripción 
de veinte Beneméritos no M i
litares , á razoa de cien reales
por cada uno............................o 2 0 o o o

Item , de lo que han rendi
do algunos de dichos exempla- ' 

vendidos por cuenta de la
Spciedad..................................... ®033^

E l Vice-Recaudador de Se
villa se hace cargo délas par
tidas siguientes.

D e  la subscripción de vein
te y. nueve Benem éritos, á ra
zón de cien reales por cada 
uno. * , .  ̂ ■ 020 9001.

Item ♦ de lo recivido por 
extraordinario de uno de dichos 
Benem éritos, que es el Asis
tente D o a  pablo de O lavide,
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quien todos los anos dá dos
cientos reales á mas de los cien
to que debe por su tubscrip- 
c io n ................................. ....... . ©200.

Item , de lo que han ren
dido varios extractos de jun
tas generales de la Sociedad, 
vendidos por cuenta de esta. 0 0 54,

E l Recaudador general se 
lo  hace asimismo de mil qui
nientos setenta y  cinco reales y 
un m aravedí, que en las juntas 
generales del año de 72. se des
tinaron y pusieron en su poder 
para gastos extraordinarios y  
ocurrencias de entre año. . • 01^

Ij O S  tres recaudadores dan 
en data las partidas siguientes.

Por lo  empleado por las 
primeras Comisiones en com 
pra de simientes para pastos, 
en experiencias de agricultura, 
y  en un préataroo hecho sin in-

te-
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teres alguno á un pobre labra
dor para coi-apra dc'ganado. . 03® 7 3 7 .n» 

P or ideiTi , .por4 las segun
das Comisiones en portes de 
diferentes caxones de minas, 
regalados para el Gaj'inet& de 
Mineralogía , y> en tentativas 
sohïC’ la calcinación, dejas mi
nas de fierro.-, sobre elacero. ar- 
tííieial y  otras investigaciones. o iS  oaa-i»* 

Mot idenv, por las terceras 
Gomisionas e a  tentativas y pre
mios para fomento de fábricas 
de quinquillería, de mantelería, 
peletería y sillería de junco , y 
en experimentos hechos en 
»alazon de h  merluza. . . 0390ÇÇ.17* 

P o r-íd e m , por las quartas 
Comisiones en premios para el 
fomento de las Escuelas de péri
meras LStras, y  en copias de 
cartapacios elementales y  otros 
escritos concernientes á los ob
jetos, de la Sociedad. . . .

P o r lo empleado por las 
secretarías particulares de las 
tres provincias, y- en gastos de 
xecaudacioni * - .» . . 966^.oí*

E l
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E l Reciuidador de Guipuz-

• coa dá en data por lo eir. pica
do ei) g.istos extiaoiuh.aíiu-s 
ocunidus en su I i c v i r t i a . . . Ío 8 o .

E l de AU va dvi t¿nibkn 
en data dichos dos mil y dos
cientos reales vellón, que cons
tan en el cargo como dcitina- 
dos á su Provincia , y pa; a ha
cerse caigo de cl’.os en la pri
mera cuenta que presente. . 028200;

E l mismo dá igualmente 
en data cincuenta reales vellón 
de la subscripción de un Socio 
Benemérito M ilita r, de quieit 
no ha podido cobrar por mas 
diligencias que ha hecho. . . . @0504 

E l de V izcaya dá asimismo 
en data diez mil quinientos se
tenta y seis reales y diez y ocho 
maravedís vellón^ por el coste- 
principal de la casería y  sus per
tenecidos , comprada con el so
bredicho dinero de los V illa- 
nuevas , en que se incluyen los 
gastos de tasación , copias de 
cartas de pago y escritura de 
veaca , y demas que consta eo<

B  sv\
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su libro de caxa. . . 7 : 10 9 5 7 6 .1U  

E l citado A m igo Alava dá 
en data para descargo de los 
4368 2. reales que le cupieron 
en dichos 4 4 7 8 2 .,  á que as
ciende la cuenta que le remitió 
el Yice-Recaudador de Cádiz» 
pues que los i i o o .  restantes 
entraron en poder del Recau
dador general con destino á 
gastos extraordinarios , treinta 
y  seis mil novecientos sesenta 
y  dos reales y  quatro marave
dís en las cinco partidas si
guientes.

Por nueve mil setecientos 
noventa y  nueve reales y treinta 
y dos maravedís remitidos por 
tercias partes á los tres Recau
dadores , quienes se tienen he
cho cargo de ellos en sus res
pectivas cuentas del año de 72 . 
en las partidas de lo que se re
partió á las tres Provincias en 
h  junta general del de 7 1 .  . ,090 7 9 9 * ^  

p or quince mil reales en
tregados al Tesorero de la P ro
vincia de A lava pox capital del
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censo impuesto á nombre de 
los Hguinos en favor de la S o 
ciedad..........................................15^000

P u f diez niií reales remiti
dos al Recaudador de V izcaya, 
los mismos que está dicho die
ron los Villanuevas para la So-
.c i e d a d . ....................................loSoo®

Por mil seiscientos ochenta 
y  dos reales que reservó en su 
poder como correspondientes 
al ramo de impresión , para 
hacerse cargo ele ellos en la 
cuenta de impresión , que dcr 
bcrá dar separada.. . . . 010 682*' 

Por quatrocientos ochenta 
reales y seis maravedís vellón, 
empleados en diferentes gastos 
que ha suplido de cuenta de la 
Sociedad , de que remitió la 
correspondiente justificación al.
Recaudador general. . . .. 9480.0^- 

E l Recaudador general pa
ra descargo de los i i o o .  rea
les que arriba queda dicho en
traron en su p od er,  dá en data 
Dovecientos quarenta reales y  
diez maravedís vellón en las 

£  ^



dos partidas que siguen.
Por cicrj reales vellón qne 

en su sobredicha cuenta dá ea 
data dicho Eguino como remi
tidos al Recaudador de V izca 
ya por su subscripción del año 
de 7 1 .  , respecto que en la 
misma se hace cargo de 4000. 
reales que á su entrada dió eii 
dicho año por si y sus dos her
manos. D e  estos cien reales se 
hizo cargo dicho Recaudador 
en la cuenta que presentó el
citado año de 7 1 ....................  © ioo;(

P or ochocientos quarenta 
reales y  diez maravedís que im
portan varias partidas de gas
tos extraordinarios, que cons
tan en su libro de caxa , y  de 
que tiene presentadas las cor
respondientes justificaciones.  ̂840. if# 

E l Vice- Recaudador de C á
diz dá en data, en su sobredi- 
chacuenta del año de 73. trein
ta reales vellón , empleados en 
portes y demás gastos -de cien 
exemplares de los Extractos de 
juntas generales de 7 a . , que
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«ele remitieron desde M adrid, 
y e n e l  coste de u nc a x o n,  en 
ĉ ue remitió por mar á S.in Se- 
I)asti3n muestras del carbón de 
piedra de Yillanueva del R io, 0030.

E l Vice-Recaudador de Se
villa dá asimismo en data vein
te y  cinco reales i'ellon ; que 
«atisfizo por los portes del ca- 
xon en que desde Madrid se le 
xemitieron exemplares de di
chos extractos , para distribuir
los á los Socioi aplicados á sii 
C axa............................................  ^03,^0

E l Recaudador general pa
ta  descargo de dichos 1 575.  
reales y un m aravedí, que en-̂  
traron en su poder para los gas
tos que ocurriesen entre año, 
dá en data mil quatrocientos 
quarenta y  seis reales y  doce 
maravedís vellón , eoinleados 
en gastos extraordinarios que 
se han o frecid o , como consta 
por menor en su libro de caxa 
y  en los documentos que para 
&u justificación tiene presen
tados. ,  ♦  ̂ 0 19 4 46 .11^

E l
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El mismo ciá en data las 

partidas siguientes.
Dos mil ciento diez y sfis 

reales y veinte y ocho marave
dís vellorí, remitidos al sobre« 
dicho A lava para satisfacer á 
Tomas Robles el resto de su.

'Cuei'íta. de impresiorí. . . . o z ^ i ió .z i^  
Quinientos, setenta y  dos 

leales y doce maravedís- por lo 
«aúsíecho al Agente.de.Madrid 
•por BUS- agencias y  demas. que 
«oosta en.su cuenta. .. . .

O ch o reales vellón por el 
uno p or ciento de la. condii- 
cton de 800. reales que con 
los Yangueses le remitió el 
-Vice-íRecaudador de Sevilla.
|tt)r resto de su cuenta.. . . 9 o o8» 

Seiscientos seis reales y  un 
DTOiavedi de: velloa por el im
porte- del regalo hecho á dicho*
A ^ n te  V s^ u n  se le ttóne ofre* 
cido , inclusos los portes de su 
conduclon hasta Madrid , y  
Reales derechos.  ̂ - 06 o6 .

C iento quarenta y  un rea
les vellón por I0& m i^os-» ea<*

. u e-



( '5  ) . . 
tregados al Am igo L i l i , S o c io  
de Núiñero , de orden d e  !á 
Junta general, por lo que se 
expresa en el acuerdo que para
ello se h i z o . ........................... B 1 4 1 .

Doscientos treinta reales ve
llón , satisfechos á su .Ama
nuense por el trabajo que ba 
tenido en lo correspondiente á 
la formacion de cuentas de re
caudación general y otras cosas,. 0 230 , 

Trescientos ochenta y  siete 
reales y veinte y un maravedís, 
por lo satisfecho por gastos de 
la Secretaría general de la S o
ciedad. ....................................  ® 3 8 7 .1 1 ,

Trestientos veinte y  cinco 
reales remitidos al A m igo D i 
rector para en cuenta de mayor 
cantidad que tiene anticipada
por la Sociedad........................  ^ 325*

Trescientos veinte reales f  
cinco maravedís ‘ p orel vellort 
coste total de un estante nue* 
vo , para colocar en él la libre
ría propia de la Sociedad , que 
esta tiene en la V illa  de V er-
gara, ........................................  • 9 320. oSi

Qua-.
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Quarenta y dos realce- y 

diez y biotc maravedís vellón, 
püt eí impoite de una poiclon 
üe lacre tin o , remitida á la Se*- 
cretaria geiieial de la Sociedad 
de orden del D irector. . . 9042.17/

Die^z mil reales vellón , en
tregados por el seguro de 
2000 reales que sobie poco 
mas. ó  menos se espera vengan 
en h  próxima flota al mandg 
del Gei'e de Esquadra Don- 
Agustín de Idíaqucz , como 
don gratuito de los Socios líl- 
timainente alistados en la Am é- 
lica  , cuya cantidad entregó 
baxo de ciertas condiciones; 
por las quales si lo que viene 
baxase de dichos 2008 reales, 
y  no fuese el todo registrado 
en Veracru? , tendrán que de
volver varios reales los asegura
dores : en cuyo caso deberá ha-»
CQrse cargo el Recaudador ge
neral en sus cuentas del año de 
la fecha de este resümen, . . lo^oocf

Mil. quinientos quarenta y 
¿os peales y  diezjnaiavedis ye.-̂



■ÍTdn j puestos con a n e g lo i'e í-  
«atuto en U  Gax.1- paiticuUr, 
por el importe del diez por cien- 
io  de las subscripciones cobran 
da« en. el año d« y^i por los 
Recaudadores y y ice-Recau
dadores, de-la ASociédad en esta 
península , tanto de las extra
ordinarias ó de primera eatpjl- 

Jíota, com o de las dnuas. £stp
s:e entiende sin inclusión de lâ  
subscripciones que constan en 
la insinuada ciionta del V ice- 
Recaudador de Cádiz ; pues 
com o respectivas al año de 7 1 . ,  
y  en parte al de j2 .̂ no debe 
sacarse de ellas semejante diez 
par ciento , atento que enton
ces solo se aplicaban á la Caxa 
particular 900. reales, que pa
ra ello daban lo< lliecaudaílorcsi 
de ías tres provincias á mas de 
la q u e  previene el estatuto. . o r ? 5 |2 .T o .

Sumade la data...........  78 c í»o8, ry.

Car-
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,Càrgo................ 880 6 3 1 . 28,
D ata ...................7 8 0 6 0 8 . 17 .

Fondos en ser. . jo® 02.3. n .

N  O T J .

O R  el atráso generalmentB 
pádec'rtloen las cuentas del año 
óUimo , á causa de la dilación 
que ha habido en las cobran
z a s , no se ha podido formar 
hasta e r  presente lacuetita qu© 
dcbia haberse presentado en la 
última junta general, • ni se ha 
podido hacer á las Comisiones 
distribución formal con arre-» 
glo á estatuto ; y consiguiente* 
mente ha sido preciso conten
tarse con repartir los fondos en 
ser en la forma siguiente. Q ue
dan en poder del Recaudador 
de Guipuzcoa , quien deberá 
hacerse cargo de ellos en U 
cuenta que tendrá que presen
tar á la próxima junta general,

iu 3 a .
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lo ^ a . reales y  un maravcot.
En el de Alava , que deberá 
rucerse igual cargo , 2 1 2 9 . rea
les y  10. maravedís. £n el de 
Y izca ya  , en cuya cuenta de
berá hacerse îgual cargo , 18 4 4 . 
feales y 18. maravedís. Y  en el 
del Recaudador general, para 
paga de salarios y, otros gastos 
exti aordinarios que ocurran en
tre añ o, de que.igualmente de
berá hacerse cargo en la cuenta 
de recaudación general, 5 0 17 , 
fealea y 16 , maravedís. Éstas 
quatro cantidades unidas for
man el total de los io0  023,' 
reales y  1 1 .  maravedís de 
íondos en s e r ..

Ck T  R

A mas de estos fondos en ser,' 
quedan en poder del Recauda
dor de Alava dichos 2200. rea
les vellón que dá en data en su 
cuenta , de que se hace men- 

C  a  cion
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cion en £ste resinncn.,. para ha
cerse cargo de ellos en la qiíe 
debcri presentar á la próxima 
jAinta general.

Está conforme al Estado gt .̂ 
mral de fm ios que me ha nmU 
tido el Recaudador general en 
Cúrta de 2.Z, de Febrero último  ̂
y se hcilla 5¡a copiado.en,el libra 
primero de juntas económicas ge  ̂
neraíes  ̂ que para en la  Secreta^ 
TÍa  ̂ dje que certifico., F'ergara y 
Marzo 4 . de 1 774- =  E l  Mar  ̂
fues de Nárros Vice-Secretario.»'

'¡LESCM EN,
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R E S U M E N  D E  CU EN TAS

Y  D E L  E S T A D O  D E  L A  C A X A  G E-  
nei‘al de fondos de la Real Sociedad Das- 
congadix de 'los Amigos del Pais  ̂ dispuesta 

por el Socio de Número Don Juan Rafael 
de Mazanedo Solazar de Muñatones, Re~ 
caudador g£neral de la . misma Sociedad en 

junta de recaudadores celebrada en la vilU  
de Virgara d¿sde.el 19.  al de este meŝ  
en fuerza de lo acordado en la última jmiz 
ta general del año de 1 774.

A N O  D E  1 7 7 4 ^

C  A  R G  0.

E Recaudador de Alava se m fii
hace cargo de dos mil ciento 
veinte y  nueve reales y  diez 
maravedís, con que se quedó 
de resulta de su aienta del ano 
de 1 7 7 3 . para distribuirlos en
tre las Comisiones de su pro
vincia. , 4 * R . . . 02.Î

E l .



E l mismo se le hace de dos 
mil y doscientos reales velloa 
de cantidades extraordinarias 
que en las.últimas cuentas que
daron á su cargo; á saber sete
cientos para la primera Com i
sión de su , provincia , y. mil y 
quinientos^ parala tercera. . .

Ite m ., de - mil quinientos 
y  cincuenta reales vellón , por 
el ioiporte de los enseres res
pectivos á la tercera Comjsion 
y  ramo de rriantelería. . . 0 1 5 5 5 0 ;

Item , de cincuenta reales 
vellón , que en la cuenta del 
año de 73 . dió en data por no 
cobrados de un soqio Benemé
rito M ilitar. . . . . .  9 050^ 

Item , de treinta reales ve
llón , que dió de extraordina
rio un socio Veterano aplicado
á su C axa..................................

Item , de trescientos reales 
vellón , por réditos del censó 
de los quince mil.reales impues
tos por los.tres hermanos Egui- 
nos á favor de Ja. Sociedad * .y 
íiQO cum plido'en 2 5 . de No".

TieiD'*.



viembre de 17 7 3 . • ; . • ^300,’ 
Item , de trescientos un rea

les y  seis -maravcdis vellón, 
quarta parte de los mil dos- 
cientos quatro reales y  veinte 
y  quatro maravedís que prestó 
la primera Comision de A lava 
á un pobre labrador para com- 

*pra de -ganado ,  sin ínteres al
guno , y  solo con Ja condicion 
de pagarlos en los quatro pri
meros años................................  $ 3 0 1 .

E l de Vizcaya se hace car
go de mil ochocientos quaren- 
ta y quatro reales y diez y  ocho 
maravedís vellón, con que se 
onedó de ■ resulta de su ■ cuenta 
del año de 17 7 3 . para distri
buirlos entre las Goinisionesde
su provincia............................. 0 x9 844«^^

Item , de ciento noventa y  1
0.cho reales vellón , que en ca
da año produce de renta la ha
cienda raíz comprada con los 
á iez mil reales de los Villanue
vas , y es por el cumplido en
1 .  de Noviembre de 1 7 7 4 . .

E l  de G uipuzcoa se le hace 
' '  d«



de-mil treinta y dtís realcs'y-im 
marnvcdi, con que se quedó 
de rcsultii de su cuenta del año 
de 1 7 73 . para distíibuirlos en
tre las Cüfnháioncs de sti Pra-
VÍHCÍ-1. . .......................................0 1 ^ 0 2 f i , 0 u

Item , de mil qiiatrocientas 
diez reales y diez y siete mara*- 
"vedis vellón , los mismos de 
que se hace cargo la primera 
CojTiVsion de su Provincia , por 
el trigo y  demás frutos cogidos 
de su cuenta. , y  que vendió 
ei> dicho aña. . . . . .. o i0  4io.t7.<

Item , de trescientos reales 
velíon , los mismos que reser
vó en sí !a segunda Com isíoa 
de su provincia , por acuerdo 
de- la Junta general del año 
de ^ '2 ? , ....................................  9

Los tres Recaudadores se 
haccn cargo délas partidas si-  ̂
guíenles, recividas por las subs*' 
cripctones anuas y d e  primera 
entrada en el año de 17 7 4 .

Por cincuenta y seis.subs- 
cribiçotes entre socios de N ií- 
î^çro a YeiSíanOi ho esentos^
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pcrn, y B B . , á razoiv tic cien 
reales por cnd'3 uno. . . , 0050600.^ 

Por veinte y cinco subscri
bientes M M . enere socios de 
K . , V et^ , SS. y B B . , á 
razón de cincuenta reales por 
cada uno. , . . . . o o i9 : í50v 

Por diez y  ocIk) eontribvi- 
ciones de primera entrada en
tre sügíos de N . , SS. y B B . , 
á razón de cien reales por ca--
da uno.........................................

Por seis idem , de seis B e 
neméritos M ilitares, 5 razón de 
cincuenta reales por cada uno,

JÜ'oía, E l Recaudador de G uipuz
coa dexa de hacerse cargo de la 
subscripción anua de iin Socio 
d e N . , de quien no cobró por 
haber fallecido antes de dac 
principio á la recaudación de 
dicho año ; como también de I» 
de dos Supernumerarios, que 
no la debian con arreglo á esta
tu to , respecto andaban viajan
do para su instrucción con per*« 
miso de la Sociedad.

£L Yice-Recaudador de Ma- 
X> diid
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drid se hace caigo de las parti
das siguientes.

P or Ki contribución de pri
mera entrada de diez y ocho 
B B . , á razón de cien reales 
por cada uno........................ ...  o o i9 8oo;

Por la misma de qnatro M i
litares , á  razón de cirrcuenta 
reales porcada uno. .. . , 9 200;

Por la subscripción anua de 
un socio B . , que por ausente 
y  gravemente indispuesto no 1% 
pagó en el año de 7 3 . ,  :0 100;

Por la misma de veinte y 
siete socios B B . , inchiso el de 
la partida antecedente , Á razón 
de cien reales por cada uno. . 002^  700;

Por la misma de cinco B B .
M M .,  á  razón de cincuenta 
reales por cada uno. . . Í 2 ¡ 0 i

Jfota. D e xa de hacérselo de otro 
Benemérito no M ilitar aplica
ndo á su Caxa , porque falleció 
antes de dar principio á la re
caudación.

E l Vice-Recaudador de C a- 
^iz se hace cargo de tres mil y  
setecientos reales vellón , que

ifUr
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importan las subscripciones
anuas y de primeva entrada de 
los socios Beneméritos aplica
dos á su Caxa , con inclusión de 
las de los anos de 72. y 7 3 . que 
quedó á deber uno.de ellos por 
ausente de estos reynos, y p í-  
gó.juntamente conla.del de 74., 0038 700.

X^ota,. D exa de hacérselo de otras 
de diferentes sug<ito& que no 
han pagado por hallarse ausen
tes de estos rey n o s ; como tam
bién de la del año de 7 3 . ,  que 
uno de ellos quedó á deber por 
la misma razón..

E l Vice-Recaudador de Se
villa se lo hace de tres mil y  
doscientos reales vellón , que 
importan las subscripciones 
anuas y de primera entrada de 
los socios Beneméritos aplicar 
dos á su Caxa. . . .  . . 003® ¿ 09.*.

"Nota, D exa de hacérselo de las de 
quatro sugetos , de quienes no 
ha podido cobrar las suyas res
pectivas; aunque ofrece con
tinuar en las diligencias que pa
ra ello ha praélicado: y advier- 

J) 2k te
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te que uno de estos debe tam- 
biea ía de primera enti-ada.

E l Recaudador general se lo 
hace de las partidas siguientes.

P o r ciento' sesenta y tres 
mil ciento setenta y nueve rea
les y  veinte y  dos maravedís 
Tellon, cobrados en su ausencia 
por el socio de Número D o n  
León de Ibarra, Recaudador ge
neral interino, resto liquido, pa
gados Reales derechos y demás, 
de los ciento ochenta y  siete 
mii setecientos quarenta y siete 
reales y diez y  seis maravedí^
Yellon que vinieron en flota el 
a^o de J774-  ̂ é importaron 
las subscripciones que á su pri- 
ipera entrada dieron con tanta 
generosidad los Socios última- 
mente ^listados en la nueva Es
paña y  la Habana, . » . > 1.62^9

P o r dos mil ochocieatos 
quarenta y  tres reales plata de á 
diez y seis q\iartos , con trece 
quartqsm as, que haccn cinco 
rail trescientos cincuenta y tres 
reales y  dos maravedís, resto U- .



quido de tres mil treinta y  ocho 
reales plata y  dos qiiartos que 
vinieron de Buenos A yres y 
Cartagena de Indias , por el 
importe de las subscripciones 
que con igual liberalidad han 
dado los pocos Socios alistados 
en aquellos países; pues que los 
derechos Reales y  demas de lo  
reñido-de Buenos Ayres im
portaron los ciento y  noventa 
y  quatro reales plata con cinco 
quarcos restantes : habiéndose 
entregado sin descuento algu
no lo  venido de Cartagena , se
gún lo encargaron sus remi
tentes...........................................005^353.01*

P o r quince mil reales ve- 
H on, de que en su cuenta se 
hace cargo el Agente en C orte  
¿e la Real Sociedad D on M a- 
miel de Amilaga , por los mis
mos que dicho A m igo Ibarra 
le remitió en su ausencia. . . oi5®oo<> 

P o r dos reales v e lló n , de 
que en la misma cuenca se 4e 
hace el sobredicho Agente por 
Mn e-xtxacto de juntas 49I año

de



( s o  ,
de 72 . , que vendió á dicho
ptecio.......................................... g 002.

"Nota, Aunque el Recaudador ge^ 
neral no debiera hacerse, cargo 
de dicha partida de quince mil 
reales, lo ha tenido por conve
niente , respecto dará en data 
por entero U cimenta del A gen 
te , y  que su sobrante resultará 
en los fondos e a  ser ; como 
también dichos cinco mil tres
cientos cincuenta y  tres reales 
y  dos maravedís que cobró el 
Agente en una. letra remitidü 
por el. Vice-Recaudador de C a
diz quQ endosé i  su favor.
Asimismo resultarán en los foii-< 
dos en ser otros mil y quinien
tos reales que el mismo. V ic e -  
^Recaudador le remitió para des-» 
cargo de su cuenta , de que m*< 
tegramente se lleva hecho car
go el Recaudador general, pos
lo  dicho , y  por haber cobra
do por si el resto liquido de 
ftlla.

P o r cinco mil diez y  siete 
leales y  diez y  seis maravedís

fe -
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vellón , con que se quedó de 
resulta de la cuenta generai dèi 
año de 1773« •» con destino á 
gastos ordinarios y extraordi
narios que ocurriesen entre año. 0 0 5Í 017,14# 

Por quinientos ochenta y 
seis reales y  diez y siete mara^ 
vedis vellón , que le devolvie
ron los aseguradores del dine
ro que vino en flota el año de 
•7 4 ., según lo  pactado en la 
póliza , por no haber venido 
tanta cantidad como la <̂ ue se 
tenia noticia vendría , y  se ase
guró. • 0 586.17*

Sunna elei cargo. . * • * 221^384.07* 

D A T A ,  ’ ^

Recaudador de Alava dá 
en data las partidas siguientes.

P o r mil y  setecientos reales , 
vellón,, resto de los dos mil y  
doscientos de que se lleva he
cho cargo : habiéndose cmplea-v 
do quinientos reales vellon.de 
los mil y quinientos destin^dos^

á U
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i l a  3 .C o m . de su Provìncia
cn cosa¿ aiiexàs á la inisaia Coni» oo i ?  700* 

Pai- mil qüluientos y cin
cuenta reales vellón , los mis
mos de que se lleva hecho car
go , y vuelve á dar en data por 
na hab&rse aun vendido cosa 
alguna de dichos euséres respec
tivos á la 3*. C om . y ramo de 
mantelería, para>hacérselo nue
vamente en las cuentas de este 
aóo de 7 5 . . . . * . . ooid^^CK 

Los tres Recaudadores d in  
en. data las partidas siguientes.

P o r lo. empleado por las 
i ”  C o m f en experiencias so
bre el cultbvo de granos , olí- 
bos y  prados artificiales. . . 0 0 19 53 9 .17Í 

P o r idem , por las 2,*'
Com.* en fletes y portes de 
dos cagones de mmas , píanei 
y  otros efectos que vinieron de 
Alem ania para el gavinete de 
Mineralogía que tiene la So
ciedad , y en pruebas sobre la 
conversion del fierro en acero.

Por¿ idem , por las 3 “  
í¡om ,‘  ̂en anticipaciones- he

chas
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chas para fomento de iiná 
íábiica de quinquillería , en 
pruebas para otra de antes y 
balvlre.-es, y en las de salazón 
de la merluza para cecial y es.- 
cavcches de sardina. .. . ., oo69 898.0^.

Por idem -, por las 4®*
C om * en gastos de amanuen
ses y otros para la correspon
dencia............................... ..... . @ 134-

P o r lo empleado por las 
Secretarías particulares de las 
tres Provincias , y  en gastos de 
recaudación y otros extraordi
narios que han ocurrido en la
de G u ip u z c o a * ...................... @785.184

E l Vice-Recaudador de Ca
diz dá en data en su cuenta 
correspondiente al año de 7 4 . 
por portes y  demas de dos ca- 
3fones con estatutos y con ex
tractos de juntas de 7 3 . ,  que 
le remitió desde Madrid e lin -  
sinuado Agente de la Socie
dad , y por fletes de otro ca- 
xon con patentes que le remi
tió desde Bilbao el Recauda
dor general.  ̂ .  ^1CS.QÍ4

6  P í



( 3+ )
Nota, D a  también en data ciento 

y  sesenta y nueve reales plata, 
que suplió en M ayo de 72. por 
derechos y gastos de lui c.ixoii 
con Ensayos que embarcó en el 
navio el Prusiano , que fue y  
se perdió en flota á nueva E s
paña , y  otros ciento y cin
cuenta reales de la misma mo
neda que suplió en portes de 
cartas y  otros gastos menudos, 
cuyas cantidades componen la 
de trescientos y  diez y nueve 
reales plata ; pero como los 
pone gratis, se anota para ma
nifestar lo reconocida que que
da la Sociedad á la nueva fine
za de este Am igo , que conti
nuamente la favorece con sus 
generosidades.

E l Recaudador general dá 
en data los nueve mil setecien
tos veinte reales y  cinco mara
vedís vellón , que importa la 
data de la cuenta del sobredi
cho A g e n te , por lo empleado 
cu las pretcnsiones introduci
das á nombre de la Real Socie

dad
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dad en el Consejo Extraordi
nario , cn el Real y Supremo 
de Cnstilia , y  en la Junta G e 
neral de Com ercio ; como cam
bien por lo gastado en asisten
cias y manutención desde 2,^, 
de iVlayo hasta 3 1 .  de Octubre 
de 74. de un muchacho que de 
su cuenta, envió la Sociedad á 
M adrid para aprender el estam
pado , cn cuyo exercicio prose
guía quando el Agente envió 
su cuenta ; por lo que el resto 
de estos gastos irá incluso cn \a 
general de este presente año 
cn satisfacer varios gastos de 
obras de la Sociedad que se 
han impreso cn la Corte : los 
de la abertura de varias lámi
nas : los de una bolsa bordada 
de oro para las elecciones y  
otros asuntos en que haya que 
votar : y  otros que por menor 
constan en dicha cuenta. . . 0090720,05

E l mismo dá en data las 
partidas siguientes.

Por seiscientos setenta y seis 
xeales y  veinte y  un maravedia.

É 2  ve-
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vellón , que impovró el regalo 
hecho á dicho Agente en eiaño 
de 7 4 . ,  según se le tiene ofreci
do , ii\cUisos los porte« de su 
conducion hasta Madrid y  Rea-
les.derechos...............................  -^676.?!

P o r quince mil reales ve
llón , librados en ausencia del 
Recaudador general por dicho 
A m igo  Ibarra al insinuado 
Agente , los mismos de que se 
lleva hecho cargo por lo refe
rido en la última nota del car
go de este rcsiimen...................... 0150 00«»

P o r noventa y  un reales y  
quatro maravedís vellón , sa
tisfechos al citado Ami^o Ibar- 
ra por lo que empleo en portes 
de cartas y demas concerniente 
k la recaudación general en el 
tiempo que interinamente estu
vo  encargado de ella por ausen-» 
cía del Recaudador general. . 9 091*^ 

P o r dos mil quinientos 
treinta y  un reales y  veinte y  
siete maravedís vellón , satis
fechos al A m igo D irector por 
¿esto d é la  cantidad iĝ ue anUn



, C 37 ) .  ̂ , 
cipo para la impresión de los 
primeros estatutos , y  para la 
del tomo primero de los Ensa
yos déla Sociedad. . . .  002S 5^1.27.

Por mil ciento setenta y un 
reales y diez y ocho marave
dís vellón , satisfechos al V ic e 
secretario Marques de Narros 
( ahora Secretario en propie
dad por faUecimicnto del so
bredicho su antecesor ) por lo 
que importaron los gastos de 
Secretaría general de la Socie
dad desde las juntas de 1 7 7 3 . 
hasta las de 1 7 7 4 . . . .

P o r trescientos un reales y  
leis maravedís vellón , satisfe
chos al Socio Profesor D on 
Ignacio Xavier de B alzo la , los 
mismos que en cada un año 
se le han asignado como é 
Bibliotecario déla Real Socie
dad , y  son por el cumplido 
en I . de Setiembre de 17 7 4 . .

P or dos mil sesenta y dos 
reales y diez y  siete maravedís 
vellón , satísrechos á Tomas de 
yergara  , dependiente de Viz^



( 3 ^
caya y de la rcc^nciacion gene- 
lal , por el snl;rio de los ruc- 
vc meses corridos desde i,. de 
Enero hasta 30. de Setiem
bre de 1 7 7 4 . ,  al respecto de 
doscientos y cincuenta duca
dos que la Real Sociedad le 
tiene asignados en cada un año. OO20 062.1;

Por doscientos diez y nueve 
reales vellón , satisfechos al So»* 
c í o  de Número D on Pedro Ja- 
tin to  de Alava , por los mis-* 
mos que pagó al arriero que 
conduxo á Madrid al mucha
cho que queda dicho envió allá 
la Real Sociedad con el fin de 
que aprendiese el arte de estam
p ar, para poder en adelante ha
cer esta labor en el pais, evitan
do los dispendios que ocasiona 
t i  encargarla á la Corte. . . . ^ 219.

Por siete mil trescientos 
treinta y dos reales y  veinte y 
quatro maravedís vellón , re
mitidos al mismo A m igo  con 
destino álos gastos que hayan 
ocurrido y  ocurran en la im- 
jrcsio n  de Extractos y  otros pa«

pe-
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peles de la Sociedad , de cuya 
cantidad deberá hacerse cargo 
en ia cuenta de este ram o, Ue 
que es comisionado. , . . 007^332.24,

Por setenta y cinco reales y 
dos maravedís vellón , qne im
portan los portes de cartas res
pectivas á la recaudación gene- 
« 1 ,  y  correspondientes á dicho 
año último , que le han escrito 
durante su ausencia, y despues 
de su regreso á la patria, á mas 
de los que queda dicho satisti- 
20 al A m igo Ibarra...............  8 075.02.

P or diez y seis mil trescien
tos diez y siete reales y  treinta 
y  dos maravedís vellón , que 
importa el diez por ciento de 
dichos ciento sesenta y  tres 
mil ciento setenta y nueve rea*» 
les y  veinte y  dos maravedís,
(  resto líquido de lo que vino 
en flota el año último ) co
mo dimanados de las subs
cripciones que i  su primeraen- 
trada dieron generósamente los 
Socios de M éxico y  la Habana, 
cuya cantidad peítenece por

Eita-
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Estatuto á la Caxa particular. o i 60 317.3** 

P or quinientos treinta y cin
co reales y diez maravedís ve
llón  ̂ que importa ei diez por 
ciento de dichos cinco núl tres
cientos cincuenta y tres reales 
y dos maravedís , ( resto líqui
do de lo que vino de Bueno»
A yres y  Cartagena de Indias ) 
como dimanados de las subs- 
cripciones que ásu primera en
trada dieron graciosaniente los 
pocos Socios alistados en aque
llas partes de América. . . .

P o r dos mil ciento quaren
ta y siete reales y veinte y siete 
maravedís vellón , que impor
ta el diez por ciento de las subs
cripciones cobradas en el año 
de 74. por los Recaudadores y  
Vice-Recaudadores de la Real 
Sociedad en esta peninsular 
tanto de las extraordinarias é 
de primera entrada, como de 
las anuas.....................................coa® 147.57'

jSujDa de la data...........  0 710  248.04*

Cus'̂
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C a rg o .................. ........
3>ata.................. ..  071© 248.04.

í o n d o s e n s e r . 150© 13 6 .o j.

O T  A .

J ) e  los 1 509 13 6 . reales y
3 . maravedís vellón que que
daron en la Caxa general por 
acuerdo de la Junta general de 
dicho año de 7 4 . ,  en que no 
pudo presentarse esta cuenta, 
por no haber aun remitido las 
suyas todos los Recaudadores
Y VÍce-Recaudadores , entre
gó dicho A m igo Ibarra , Re
caudador general interino, por 
tercias partes á los tres Recau
dadores I I 90 934. reales ve
llón para distribuirlos entre 
sus respectivas C o m is io n e s y 
consicuíéntementc deberá cada 
uno í e  ellos hacerse cargo da 
3 9 9 9 7 8 . reales en las cuenta?

F  que
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qAie tienen que presentar á las 
¡untas generales de este presen
te año. Quedaron en poder del 
sobredicho Agente 1:2© 134 . 
reales y  3 1 . maravedís, de que 
deberá hacerse cargo en la cuen
ta de este año ; esto e s , 528 1. 
reales y 29. maravedís por res
to de su dienta del año de 74. , 
53 53 . reales y 2. maravedís poi 
el importe de la letra de 28 43. 
reales plata con 13 . quartos de 
á 16 . quartos que remitió el 
Vice-Recaudador de Cadiz , y  
endosó el Recaudador general á 
su fa v o r, como queda dicho en 
la última nota del cargo , y los 
1 Ç 0 0 .  reales restantes por el im
porte déla otra letra citada en 
la misma nota. Y  en el del Re
caudador general 18906,7. rea
les y 6. maravedís, con desti
no á paga de salarios, y  otros 
gastos ordinarios y  extraordi
narios que ocurran entre año, 
de que igualmente deberá ha
cerse cargo en la cuenta de re
caudación general del de la fe

cha
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cha de esta. Estas tres cantida
des unidas forman el total de 
los 150® 136. reales y 3. ma
ravedís vellón de los tondoe 
en ser*

C T  R A ^

A  Mas de dichos fondos, 
que por esta cuenta resulta 
quedaron en ser el año proxi
mo pasado , existen también en 
poder del Recaudador de A la 
va los 1700. reales vellón , que 
por no deber entrar en la C a 
xa general siendo privativos de 
su Provincia , dá en data en 
su cuenta , de que en esta se 
hace mención , para hacerse 
cargo de ellos en la que debe
rá presentar á la próxima Jun
ta general : y en el del sobre
dicho A m igo Alava los 733 2 . 
reales y  2 4 . maravedís, dita- 
dos en esta cuenta , con desti
no á gastos de impresión , de

cuy*



. (44) ,
^uya cantidad deberá asimis
mo hacerse cargo cn la cuenta 
de este ramo.

E,stA con forme ni Estado ge- 
ver.ll de fondos que ha dispuesta 
el Recaudador general en la sô  
iredicha junta de recaudadores  ̂
que se ha celebrado en esta villa, 
por mayor conveniencia , sin em
bargo deque en la última general 
se resolvió se celebrase en la de, 
Durango , y se halla ya copict  ̂

en el libro primero de juntas 
económicas generales, que pira, 
en la Secretaría de mi cargo, de 
que certifico. Vergara y Agos
to 3 1 .  ie  1 7 7 5 .  —  £7 Mar* 
^ues de. fíárroi Secretari0¡^




